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Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
B. la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados. 

Relación que se cita 

Empresa «Antonio Gásquez Ortega», comprendida en Secto:
Industrial Agrario de Interés Preferente e), «Higienización y 
Esterilización de la Leche y Fabricación de Productos Lácteos». 
industria láctea a instalar eri Almería (capital). 

Empresa «Rafael Soro Catalá», comprendida e? Sec~<.>r In
dustrial Agrario de Interés Preferente a), «Maml?ulaclOn. de 
Productos Agrícolas Perecederos», central hortofrutlcola a ms
talar en Villanueva de Castellón (Valencia) . 

Empresa «Antonio Vidal Requena», comprendida en Sector 
Industrial Agrario de Interés Preferente a), «Manipulación de 
Productos Agrícolas Perecederos», central hortofrutlCola en Al· 
ginet (Valencia). . . _ 

Empresa Cooperativa Local del Campo «La Dalmlelenall, 
comprendida en Zona de Preferente Localización Industrial 
Agraria, planta de embotellado de vino a instalar en Daimiel 
(Ciudad Real). 

Empresa «IndusLc :<i.S Lácteas Ibecenses. S. A.» (lLISA), com
prendida en Sector Industrial Agrario de Interés Pr~ferente e). 
cHigienización y Esterilización de. Leche y Fabri.caclOl~ de Pro
ductos Lácteos» centro de hlglemzaclon y estenhzaciOn de le
che a instalar ~n San Antonio Abad <Ibiza, Baleares). 

Empresa «Lecherías del Noroeste, S. A.» (LENOSA) , com
prendida en Sector Industrial Agrario de Interés Pr.~ferente e). 
«Higienización y Esterilización de Lech~. y FabricaciOn de Pro
ductos Lácteos», industria de elaboraclOn de leche en polvo y 
condensada a instalar en Trobajo del Cerecedo. Ayuntamiento 
de Armunia (León). 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Di08 guarde a V. 1. muchos años. 
Matlrid, 27 de julio de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Dmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 27 de julio de 1968 por la que se con
ceden a la Empresa «Sociedad Nacional Industrias 
Aplicaciones Celulosa, S. A.» (SNIACE), los bene
ficiOS fiscales a que se refiere la Ley 194/1963, de 
28 de diciembre. 

Ilmo. Sr.: En 8 de julio de 1968 se ha firmado el acta de 
concierto celebrado por el Ministerio de Industria ':! don Euge
nio Rugarcía González..Chaves, Apoderado de la «SOCiedad NaciO
nal Industrias AplicaCiones Celulosa Española, S. A:» (SNIACE), 
Entidad domiciliada en Madrid, calle del Prado. numero 24, por 
la ampliación y modernización de su industria con objeto de 
mejorar sus rendimientos y la calidad de sus productos vincu
lados a pasta mecánica de papel y otros, en Torrelavega (San
tander). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto de 
la Ley 194/1963 de 28 de diciembre, por la que se aprueba el 
Plan de ~sarrollo Económico Y Social, compete al Ministerio 
de Hacienda la concesión de los beneficios fiscales. . 

En consecuencia, este Minlterio ha tenido a bien disponer: 

Prlmero.-A los efectos del concierto celebrado con_ la «So
ciedad Nacional Industrias Aplicaciones Celulosa Espanola, So
ciedad Anónima» (Sl\'IAOE) , y teniendo en cuenta los plan€'s 
f!nancleros y técnicos de la Entidad concertada, se. le .concede 
el beneficio de carácter fiscal de libertad de amortización con
table del equipo productivo que se reseña en el anexo, durante 
los primeros cinco años, a partir del comienzo del primer eJer
cicio económico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado 
de la explotación industrial de las nuevas instalaciones. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad con,certada dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el parrafo cuarto del articulo quinto 
de la Ley 194/1963 a la suspensión de los benefiCIOS que se 
le han otorgadO en el apartado anterior ~, por conslguien~, 
al abono o reintegro de los impuestos bonificados y de los cre-
ditos concedidos y entregados. . 

No obstante la Administración podrá no considerar mcum
plimiento, a loo efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos, aquel que no alcance una trascendenclR 
que repercuta en forma considerable en el conJunto de la parte 
del programa correspondiente a la EI?presa concer.tada. 

En este supuesto, la AdministraclOn podrá su~tltwr la san
ción de pérdida de 108 beneficios p~r otra de caracter pec.unia
río que se impondrá previa instrucClón del oportuno expedIente, 
en la. forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
& fuerza. mayor o riesgo Imprevisible o a demora por parte de 

la Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el cumplimiento no se prOducirá la suspensión 
de lOS beneficios si se acreditara debidamente. a juicio del Minis
terio de IndU'Stria, la realidad de ia causa de involuntariedad 
mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se ins· 
truirá un expediente sumario por la Dirección General de In
dustrias Químicas, en el que informará el Comité de Acción 
Concertada para Pastas de Papel, Papel y Cartón y al que se 
incorporará la documentación pertinente. Tras conceder vista 
del mismo a :a Entidad concertada y un plazo de quince días 
para que exponga cuanto considere pertinente, la Dirección 
General propondra al Ministro la resolución que proceda. 

Lo digo :1 V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 27 de julio de 19u8. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la que se clasi
fica como de beneficenc·ia particular la «Agregación 
d.e Fundaciones Benético-Particulares de la Provino 
cia de Lugo». 

Ilmo Sr.: Visto el presente expediente sobre clasificación 
de la Fundación denominada «AgregaCión de Fundaciones Be
néfico-Particulares de la Provincia de LugO», que ha sido remi
tido a este Ministerio por la Junta de Beneficencia de la ex
presada provincia; y 

Resultando que por acuerdo de la Dirección General de Be
neficencia y Obras Sociales de 11 de octubre de 1962 se orde
nó a la Junta Provincial de Beneficencia de Lugo se procedie
ra a la incoación del expediente de refundición de las Funda
ciones que a continuaCión se relacionan: «López Palmeiro», en 
Valle de Oro; «Obra Pía Villarroel», en Lorenzana; «López Mon
teagudo», en Monforte; «Saavedra», en Ribadeo; «Obra Pía 
Villabad». en Villabad; «J'obres de Reinante». en Barreiros, y 
«Hospítal», en ViIlalba; 

Resultando que tramitado el expresado expediente el Minis
terio de la GobernaCión, con fecha 16 de diciembre de 1965, 
acordó aprobarlo en la forma propuesta por la Junt¡¡. Provin
cial de Beneticencia de Lugo, refundiendo del modo que ella 
proponía las siete Fundaciones que figuran relacionadas en el 
resultando anterior; 

Resultando Qlle como en la Orden de 16 de diciembre de 
1965, ya citada, y en su resultando séptimo, figura detallada~ 
mente el capital de cada una de las Fundaciones refundidas, 
el objeto de las mismas y el Patronato que las gobernaba, a 
ella nos remitimos, haciendo constar aquí solamente que el 
ca.pital total de la refundición es el de 974.272,50 pesetas y su 
renta la de 13-.659,05 pesetas, que corresponde distribuir, según 
el eXlpediente de refundición. en la manera siguiente: A la 
sección de dotes, 936 pesetas, y a la de obras benéficas y hos
pitalarias, 12.723,05 pesetas, significando tal distribución el res
peto en lo poSible a la voluntad de los fundadores, ya que al 
llevarla a cabo se ha tenido en cuenta el diverso designío de 
las Fundaciones que se agrupan, procurando cumplirlo de esta 
manera en la nueva refundida; 

Resultando que en la parte dispositiva de la Orden de 
16 de diciembre de 1965. que venimos comentando, hubo de 
ordenarse que se prOCediese a instruir expediente especial de 
venta de los inmueble:; que no fuesen necesarios para el cum
plimiento del fin fundacional , solicitando al propio tiempo de 
la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pa
sivas el cambio de titularidad de las láminas que integran el 
patrimonio refundido a nombre de la «Agregación de Funda
ciones Benéfico-Particulares de la Provincia de Lugo»; que be 
incoase el expediente de clasificación de la nueva Institución; 
que se redactase un Reglamento de Régimen Interior, y que 
se elevase a este Ministerio en triplicado ejemplar para su apro
bación; 

Resultando que tramitado el expediente de clasificación por 
la Junta Pro1>incial de Benefícencia de Lugo, el Presidente del 
Patronato del «Hospital» de Villalba, compareció durante el 
periOdo de audiencia, mediante escrito de 22 de diciembre de 
19"67, en el que tras exponer los hechos y fundamentos de dere
cho que estimó pertinentes terminó con la súplica de que se 
excluyera a dicho «Hospital» de la agregación expresada; 

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de 
Ulga y sus disposiciones aclaratorias y concordantes; 
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Considerando que el ca.pltal del «Hospital», de ViJIalba, el! 
suficiente para cumplir el objeto fijado por los fundadores, 
por lo que debe quedar excluido de la refundición dispuesta por 
la Orden de lb de dicIembre de 1005 y continuar confiado 8 
las personas qu·~ deben ejercer su patronazgo y administración 
con arreglo a i tit.uk fundacional; 

Considerando que ello implica la reducción del capital y de 
las rentas de la «Agregación de Fundaciones BenéficcriPartlcu
lares de la Provincia de Lugo» a 424.272,50 pesetas y 11.659,00 
pesetas, respectivamente, asi como la de la parte de estas 
últimas dedicada a obras benéficas y hospitalarias. que ahoril 
ascenderá a 10.723,05 peset.as: 

Considerando que se han cumplido en la tramitación del 
presente expediente. según es de ver en el informe de la Jun
ta de Beneficencia de Lugo. que en el mismo figura y se cons
tata con su examen, lodos los requisitos que para la clasifi
cación exigen los articulos 54 a 58 de la Instrucción de 14 de 
marzo de 1899. obranao en el mismo certificado de la Orden 
aprObatoria de la refundición de las siete Instituciones bené
ficas que forman la nueva que ahora se clasifica. el capital 
que constituye sus bienes. la renta que proporciona y el Patro
nato que ha de regirla. lo que augura que han de cumplirse 
sus fines. para lo cual ha de velar aquél, conferido a la Jun
ta !Provincial dI' Beneficencia de Lugo. como la Orden de 16 de 
diciembre de 1965, acordada por este Ministerio. dispuso; 

Considerando que. a tenor de lo previsto en el artículo cuar
to del Decreto ae 14 de marzo de 1899. son de beneficencia 
particular todas las Instituciones creadas y dotadas con bienes 
particulares y cuyo Patronato y administración fueron regla
mentados por los respectivos fundadores o en nombre de éstos 
y confiados en igual forma a Corporaciones. autoridades o per
sonas determinadas, eventos éstos que Se dan en todas las 
Fundaciones que se agrupan en la denominada «Agregación 
de Fundaciones Benéfico-Particulares de la Provincia de Lugo», 
y en esta última con Personalidad propia desde que por el Mi
nisterio fué aprobada la tal refundición; 

Considerando que la Junta Provincial de Beneficencia de 
Lugo, Patrono de esta última Entidad, deberá formular pre
supuestos y rendir cuentas anuales al Protectorado, ya que de 
ello, al otorgarse la refundición expresada. no se le relevó; 

Considerando que por revestir carácter benéficcrparticular 
la «Agregación de Fundaciones BenéficcriParticulares de la Pro
vincia de Lugo» segÚn es de ver por la referencia qUe a su 
objeto en los resultandos precedentes se hace, corresponde a 
este Ministerio el ejerCiCio de su Protectorado, de acuerdo con 
lo previsto en la Instrucción de 14 de marzo de 18990; 

Considerando que en la tan citada Orden aprobatoria de 
la refundición de que surge la «Agregación de Fundaciones Be
néfico-iParticulares de la Provincia de Lugo», que ahora se cla
sifica, Se dispone que por la Junta Provincial de Lugo, en su 
calidad de Patrono, se incoe el e~pediente especial de venta 'de 
los inmuebles que no fueren neCesarios para el cumplimiento 
del fin fundacional; que del Ministerio de Hacienda se inste 
el cambio de titularidad de las láminas que integran el. patri
monio benéfico refundido, y. finalmente, que se redactare un 
proyecto de Reglamento de Régimen Interior, que habría de 
elevarse a este Ministerio para su aprobación, lo que no ha 
tenido lugar, o al menos del examen del expediente no resulta 
acreditado, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Que se claSifique como de Beneficencia particular la 
«Agregación de Fundaciones Benéfico-ParticulaTes de la Pro
vincia de Lugo» . de la que se excluirá el «Hospital». de Vi
llalba. 

2.0 Que se confiera el ¡Patronato a la Junta Provincial de 
Beneficencia de Lugo, que ha de formular presupuestos y ren
dir cuentas anuales, de acuerdo con lo previsto en la legis
lación del ramo. 

3.° Que se acredite ante el Protectorado que se ha iniciado 
al. menos el expediente especial de venta de los inmuebles que 
no sean necesarios para el objeto fundaCional; que se ha soli
citado del Ministerio de Hacienda el cambio de titularidad de 
lis láminas que integran el patrimonio benéfico refundido y 
que se ha elaborado el Reglamento de Régimen Interior, que 
habrá de elevarse a este Ministerio para. su lliprobación, en su 
caso. 

4.0 Que los bienes inmuebles que no hayan sido Objeto de 
venta deberán inscribirse en el Registro de la Propiedad, si ya 
no lo estuvieran y los valores depositarse en el establecimien
to bancario que el Patronato determine, así como cualesquiera 
otros qUe pudieran adqUirirse o permutarse; y 

5.° Que de esta resolución se den los traslados pertinentes. 

Lo digo a V. 1 .para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 17.de julio de 1968.-IP. D., el Subsecretario. Luis 

Rodriguez Miguel. 

Ilmo. Sr. Director general de Politica Interior y Asistencia So
cial 

DE 
~1 1 N 1 S TER 1 O 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 20 de julio de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recatda en el re
curso contencioso-administrativo número 4.68211961. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
46>82/1967, promovidO por don Nicolás Rodríguez Dominguez, 
doña Luisa Rodriguez Dominguez, don Nicolás Hueso Rodrí
guez y don Félix Hueso ROdriguez, contra Resolución de ~ 
Dirección General de Obras Hidráulicas de fecha 22 de febrero 
'de de 196'7, sobre extracción de arena en el rio Tomes, en 
término municipal de Salamanca, la Sala Tercera del 'Tribu
nal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 3 de junio 
de 1968. cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que con desestimación total del presente re
curso contencioso-administrativo número 4.682 de 196'7 inter
puesto por el Procurador de los Tribunales don Francisco 
Martínez Arenas. en nombre y representación de don Nicolás 
Rodríguez Dominguez, doña Luisa Rodriguez DoDÚnguez, don 
Nicolás Hueso Rodriguez y don Félix Hueso Rodríguez, contra 
Resolución de la Dirección General de Obras Hidráullcas de 
22 de febrero de 1967, desestimando el recurso de alzada in
terpuesto contra la improcedencia declarada de denuncia formu
lada en cuantos daños ocasionados en finca de BU propiedad 
por extracción de arena en el río Tormes, debemos decJa.rar 
y declaramos dicha resoluci6n ajustada a derecho, sin hacer 
expresa condena de costas.» . 

El Excmo. Sr. Ministro. aceptando en su integridad el prein
serto fallo, ha dispuesto, con esta misma fecha, sea cmnJ)Udo 
en sus propios términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1968.-J'. D., el Subsecretario, Juan 

Antonio Ollero. 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 20 de juliO de 1968 por la qUf! se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recatda en el re
curso contencioso-administrativo número 4.fJ15119ffl. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstratlvo número 
4.675, promovido por don José Hernández Jiménez contra Re
solución de este Ministerio de Obras Públicas de 8 de febrero 
de 1967. sobre autorización para explotar un pozo ubicado en 
el lugar conocido por <<Magriera», en el término municipal de 
Teror (Las Palmas) , la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia ha dictado sentencia en 4 de mayo de 1008, cuya parte 
disposItiva dice así: 

«.Fallamos: Que con desestimación total del presente recurso 
contencioso-administrativo número 4.675 de 196'7, Interpuesto por 
el Procurador de los Tribunales don Adolfo Morales VIJanova, 
en nombre y representación de don José Hemández Jlménez, 
contra Resolución del Ministerio de Obras Públicas de 8 de fe
brero de 1967, por la que se autorizaba a la comunidad La Ma
griera pa.ra explotar un pozo de su propiedad, debemos declarar 
y declaramos ajustada a derecho tal resolución; sin hacer 
expresa condena de costas.» 

El Excmo. Sr. Ministro, aceptando en su integridad el prein
serto fallo, ha dispuesto, con esta DÚsma fecha, sea cumplido en 
sus propios términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conoclmiento y efeetoe. 
Dios guarde a V. 1. muchos afi08. 
Madrid, 20 de Julio de 1900.-P. D., el Subsecretario, Juan 

Antonio Ollero. 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 20 de juliO de 1968 por la qUf! se dispone 
el cumplimiento de la sentencta recatda en el re
curso contencioso-administrativo número 4.228/ffl. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admlnlstratlvo número 
4.22S!196'7, promovido por «Comunidad de Aguas Pozo el Solís» 
contra Resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
de 4 de febrero de 1967, referente a taponamiento de unas catas 
practicadas en una galeria p'erforada en el pozo autorizado en 
el paraje <cE1 Solis», término municipal de San Mateo (Las Pal
mas) , la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha die
tado sentencia en 3'1 de mayo de 1968, cuya parte dispositiva 
dice as1: 

«Fallamos: Que con desestimación total del presente recurso 
contencioso-administrativo número 4'.226 de 1967, Interpuesto por 


